
Ley Orgánica 10/1982, de 10 de agosto, de Estatuto de Autonomía de Canarias 

 

 

TITULO IV 

De la Economía y la Hacienda 

CAPITULO PRIMERO 

Del régimen económico y fiscal de Canarias 

Artículo 46  

1. Canarias goza de un régimen económico-fiscal especial, propio de su acervo histórico y 

constitucionalmente reconocido, basado en la libertad comercial de importación y exportación, no 

aplicación de monopolios y en franquicias aduaneras y fiscales sobre el consumo. 

CAPITULO II 

Del Patrimonio 

 

Artículo 49 

Los recursos de la Comunidad Autónoma estarán constituidos por: 

• b) Los ingresos procedentes de sus propios impuestos, arbitrios, tasas y contribuciones 

especiales. 

 

Artículo 50 

Los recursos de las Islas están constituidos por: 

• c) Los derivados del régimen económico-fiscal de Canarias 

 

CAPITULO III 

Del régimen financiero y tributario 

Artículo 51 

La Comunidad Autónoma tendrá potestad para establecer y exigir tributos propios, de acuerdo con la 

Constitución y las Leyes. 

 



DISPOSICIONES ADICIONALES 

Segunda  

1. Se cede a la Comunidad Autónoma de Canarias el rendimiento de los siguientes tributos: 

• d) Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.  

 

 


